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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA EL LISTADO DE DOMICILIOS 
DE LAS SEDES DE SUS TREINTA Y TRES ÓRGANOS DESCONCENTRADOS, 
ASÍ COMO LOS CONSEJOS DISTRITALES QUE FUNGIRÁN COMO CABECERA 
DE DEMARCACIÓN, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018. (IECM/ACU-00-029/2018) 

El 20 de julio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Instituto 
Nacional), mediante Acuerdo INE/CG328/2017 aprobó la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y 

sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional, mediante 
acuerdo INE/CG379/2017 aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

El 6 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (Instituto Electoral), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG038/2017, aprobó la 
Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, para elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas 
y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como 
Concejales de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se 

- celebrará el -primero de julio de 2018. 

El 6 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Electoral emitió la 
declaratoria formal del inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Que en términos del artículo 37, fracción VI, y 110, fracciones I y II del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Código), el Instituto Electoral cuenta con 
los órganos desconcentrados siguientes: las Direcciones Distritales y los Consejos 
Distritales instalados solo durante los procesos electorales locales. 

Que acorde con lo preceptuado en los artículos 115 y 116 del Código, los Consejos 
Distritales son órganos colegiados de carácter temporal, que funcionan durante los 
procesos electorales con facultades de decisión en el ámbito electoral que les 
corresponda. Se integran por la persona que preside el Consejo Distrital y seis 



Consejeras o Consejeros Distritales, todos con derecho a voz y voto; así como con 
una o un representante por cada Partido Político o Candidatura sin Partido registrado 
y la o el Secretario de Órgano Desconcentrado de la Dirección Distrital 
correspondiente, quien fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Distrital, 
estos últimos únicamente con derecho a voz. 

Para el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General designará a los 
Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de Alcaldía, considerando 
preferentemente los distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la 
Alcaldía de que se trate. 

Que en términos del artículo 117 del Código, fungirá como Consejera o Consejero 
Presidente Distrital la o el titular del Órgano Desconcentrado Correspondiente. 

Que atento a lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
111 y 115 del Código, se considera necesario precisar los domicilios sedes de las 33 
Direcciones Distritales y de los Consejos Distritales, así como de los Consejos 
Distritales que fungirán como Cabecera de Alcaldía durante el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, para quedar como sigue: 

Distrito 
actual 

Ámbito Domicilio 

1 Gustavo A. Madero la Privada de Venustiano Carranza #7, 	Col. 
Palmatitla, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07170. 

2 
Cabecera 

Gustavo A. Madero Calzada de los Misterios #670, Col. 	Industrial, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07800. 

3 
Cabecera 

Azcapotzalco San 	Isidro #202-D, 	Col. 	Santa 	Lucía, 	Fracc. 
Industrial San Antonio, Delegación Azcapotzalco, 
C.P. 02760. 

4 Gustavo A. Madero Oriente 153 #3406, Col. Salvador Díaz Mirón, 
Delegación Gustavo A. Madero, 
C.P. 07400. 

5 Azcapotzalco Avenida 22 de febrero #251, Col. Santa María 
Malinalco, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02050. 	‹ 

6 Gustavo A. Madero Avenida 603 #152, U.H. San Juan de Aragón 3a 
Sección, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07970. 

7 
Cabecera 

Milpa Alta Cuauhtémoc #20, Pueblo San Pedro Atocpa 
Delegación Milpa Alta, C.P. 12200. 

8 
Cabecera 

Tláhuac General Manuel M. Flores #35, Barrio de Sa ta 
Ana Zapotitlán, Delegación Tláhuac, C.P. 13300. 

9 
Cabecera 

Cuauhtémoc Maple 	#80, 	Col. 	Santa 	María 	Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06430. 

10 
Cabecera 

Venustiano Carranza Manuel 	Rivera 	Cambas 	#61, 	Col. 	Jardín 
Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, C.P. 
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Distrito 
actual 

Ámbito Domicilio 

15900. 
11 Ven ustiano 

Carranza/ Iztacalco 
Oriente 	243-B 	#101, 	Col. 	Agrícola 	Oriental, 
Delegación Iztacalco, C.P. 08500. 

12 Cuauhtémoc Río 	Amazonas 	#36, 	Col. 	Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500. 

13 
Cabecera 

Miguel Hidalgo Constitución 	#35 	Col. 	Escandón, 	Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 

14 Tlalpan Tzinal #347, Col. Héroes de Padierna, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14200. 

15 
Cabecera 

Iztacalco Avenida 	Santiago #138, 	Barrio 	Santiago 	Sur, 
Delegación Iztacalco, C.P. 08800. 

16 
Cabecera 

Tlalpan 5 de mayo #43, Pueblo de San Pedro Mártir, 
Delegación Tlalpan, C.P.14650. 

17 
Cabecera 

Benito Juárez Aniceto Ortega #917, Col. Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03100. 

18 
Cabecera 

Alvaro Obregón Puerto Hidalgo, Mz. 11, Lt. 21, Col. Piloto Adolfo 
López Mateos, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01298. 

19 Xochimilco Avenida 	México, 	# 	5601, 	Col. 	Huichapan, 
Delegación Xochimilco, C.P. 16030. 

20 
Cabecera 

Cuajimalpa de 
Morelos 

Avenida Arteaga y Salazar #453 (antes 
28), Col. El Contadero, Delegación Cuajimalpa de 
Morelos, C.P. 05500. 

21 lztapalapa Nardo 	#26, 	Col. 	Los 	Ángeles 	Apanoaya, 
Delegación Iztapalapa, C.P. 09710. 

22 Iztapalapa Justo Sierra #68, Col. Santa María Aztahuacán, 
Delegación Iztapalapa, C.P. 09500. 

23 Alvaro Obregón Calzada al Desierto de los Leones #4762, Col. 
Tetelpan, 	Delegación 	Álvaro 	Obregón, 	C.P. 
01780. 

24 
Cabecera 

Iztapalapa Avenida Cardiólogos (Eje 6 sur) #122 (antes 128), 
Col. Ampliación El Triunfo, 
Delegación Iztapalapa, C.P. 09430. 

25 
Cabecera 

Xochimilco Avenida 	5 	de 	mayo 	#107, 	Barrio 	Xaltocán, 
Delegación Xochimilco, C.P. 
16090. 

26 
Cabecera 

Coyoacán/Benito 
Juárez 

Francisco 	Peñuñuri 	#27, 	casa 	A, 	Col. 	Del 
Carmen, 	Delegación 	Coyoacán, 	C.P. 	04100. 
Francisco 	Peñuñuri 	#27, 	casa 	A, 	Col. 	Del 
Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100. 

27 Iztapalapa Oyamel Lt. 4, Mz. 12, Primer Piso, Col.  

2a. 	Ampliación 	de 	Santiago 	Acahualtepec, 
Delegación lztapalapa, C.P. 09609. 

28 Iztapalapa Agricultores 	#315, 	Col. 	Minerva, 	Delegació 
Iztapalapa, C.P. 09810 

29 Iztapalapa Miguel Hidalgo Mz. 67, Lt. 27, Pueblo de San a 
Cruz Meyehualco, 	Delegación Iztapalapa, C.P. 
09700. 

30 Coyoacán Avenida Ejido San Francisco Culhuacán, #170, 
Col. 	San 	Francisco 	Culhuacán, 	Delegación 
Coyoacán, C.P. 04420 
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Distrito 
actual 

Ámbito Domicilio 

31 lztapalapa Avenida Río Nilo Mz. 312, Lt. 13, Col. 
Puente Blanco, Delegación Iztapalapa, 
C.P. 09770. 

32 Coyoacán Luis 	Murillo #1, 	Col. 	Bosques 	de 	Tetlameya, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04730. 

33 
Cabecera 

La Magdalena 
Contreras 

Santiago 	#493, 	Col. 	Lomas 	Quebradas, 
Delegación La Magdalena Contreras, C.P. 10000. / 

El trece de febrero de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México a través del acuerdo IECM/ACU-CG-029/2018, aprobó el listado de domicilio 
de las sedes de sus treinta y tres órganos desconcentrados, así como los Consejgs 
Distritales que fungirán como Cabecera de Alcaldía, para el Proceso Electe .1 
Ordinario 2017-2018. 
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